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1. La Sección de Tratados de la Oficina Jurídica de las Naciones Unidas notificó a la Secretaría que el 
15 de marzo de 2013, el Secretario General de las Naciones Unidas, en su calidad de depositario del 
Convenio Internacional de las Maderas Tropicales, 2006, recibió del Gobierno de Colombia el instrumento 
de ratificación del CIMT de 2006.  En consecuencia, a partir del 15 de marzo de 2013, Colombia pasó a ser 
el sexagésimo quinto miembro de la Organización Internacional de las Maderas Tropicales en calidad de 
"miembro productor". 
 
2. De conformidad con el artículo 19, párrafo 6, del Convenio Internacional de las Maderas 
Tropicales, 2006, la contribución inicial de Colombia al Presupuesto Administrativo debe ser determinada 
por el Consejo basándose en el número de votos que se le asignen y el período que reste del ejercicio 
económico en curso. 
 
3. Conforme a lo estipulado en el artículo 10 del CIMT de 2006, sobre la "Distribución de los votos", 
Colombia tiene un total de 38 votos para el año 2013 y el período restante del ejercicio económico de 2013 
a partir de la fecha en que pasó a ser miembro asciende a 292 días.  Por lo tanto, la contribución de 
Colombia al Presupuesto Administrativo para 2013 es de US$114.644,80 {($3.771.200  1.000) x 
38 votos de miembro productor x (292 ÷ 365 días)}. 
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